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Ciudod de Guodolojo
del dío l8 diecioc

el Solón de Plenos del
'colle Jesús Gorcío número
eslo Ciudod, conforme
Constitución Político del
Orgónico del Poder J

propio Tribunol, se reunieron
Jurisdiccionol, o fin de c
oño Judiciol 201ó; Presidi
tórez vtttAsEñoR, fungi
Licenciodo HUGO

Enl

'ffi**arivo

, Jolisco, o los 1l:20 once horos con veinie
de Febrero del oño 201ó dos mil dieciséis,

nol de lo Administrolivo, ubicodo en lo
'27 de lo colonio Lomos de Guevoro, de

dispuesto por los ortículos 67 de lo
o de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley

1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del
Mogislrodos inlegrontes de este Órgono

'or lo Décimo Cuorto Sesión Ordinorio del
lo Sesión el MAGISTRADO IAURENT¡NO

como Secretorio Generol de Acuerdos el
BARBA, desohogóndose ésto de
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Lislo de Asistencio y con
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto
2016

4. Aproboción del turno
5. Anólisis y votoción de 1

6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidenc
8. Conclusíón y citoción

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
Pleno; verificodo que fue lo
C. C. Mogistrodos:

ALBERTO BARBA
HORACIO LEÓN H
ADRIÁN JOAQUíN
JUAN LUIS GO
LAURENTINO LÓ
ARMANDO GA

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes lo t
Pleno y que
como vólidos y legoles
conforme lo estoblecen los
Tribunol de lo Adminislrotivo

de lo voz el
inos, y conti

o o lo oproboción
lo presente Sesión.

o votoción
unonimidod de votos de

1.

2.
3.

a

a

a

a

a

a

En us
estos

DEN DEL DIA:

de Quórum;
Dío;

o lo Noveno Sesión Ordinorio del oño

rsos de Reclomoción y de Apeloción;
isiele proyeclos de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-l-

. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
or listo de osistencio o los integrontes del
terior, se dio cuento de lo presencio de los

NDEZ

RANDA CAMARENA
MONTIEL
LLASEÑOR
TRADA

Hugo Herrero Borbo, decloró que se
lidod de los Mogistrodos que integron el

y poro consideror
ocuerdos que en ello se pronuncien,

ulos l2 y 1ó del Reglomento lnlerior del

-z-

Presidenie Lourentino López Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
MogistroCos integrontes del Pleno.
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El Mogistrodo Presiden lourenlino lópez Villoseñor, pone o
consideroción el Acto Re
posibilidod de que codo

consideroción el lercer
oproboción del turno de I
8 ocho de Apeloción

[o Presidencio, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici

o lo Noveno Sesión Ordinqrio, con lo
de los Mogistrodos inlegrontes de este

Recursos, S ocho de Reclomoción y
ol listodo que fue previomente

retorio Generol de Acuerdos !.icenciodo
del orlgen y de los porles en el Juicio:

PLENO ORDINARIO 1 4 I2O1 6
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Honoroble Pleno pued enlregor o lo Secretorío Generol los
pertinentes.correcciones que consid

. Los Mogistrodos int ntes del Pleno, por unonimidod de votos,
oproboron el octo relotivo o lo Noveno Sesión
Ordinorio del oño 20

El Mogistrodo

-4-

Lourenlino lópez Villoseñor pone o
to de lo orden del dío, relotivo o lo

distribuido o los nies, conforme lo estoblece el ortículo
93 de lo Ley de Justicio strotivo.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos d

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integronles del Pleno. Con lo

ousencio justificodo del istrodo Armondo Gorcío Estrodo.

-5-

En uso de lo voz el Presidente loureniino lópez Villoseñor
solicitó ol Secrelorio Ge l, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punto lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

lel dío, relotivo ol onólisis y votoción de l7el cuorto punto de lo
diecisiete proyeclos de ncio conforme o los ortículos 93, l0l , y 102,

de Juslicio Administrotivo, de los cuoles sey demós oplicobles de lo L

doró cuento conforme ol del listodo generol que previomente fue
dislribuido o lodos los
Secretorio por fovor

islrodos, nos do cuento con los osuntos

N: EXTA

Administrctivo 9112012 Promovido por José
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Gobierno del Estodo de
Monilel, resultondo:

En uso de lo voz el Armondo Gorcío Estrodo: poro mi es el
un juzgodor, de dorle poro otrós poro
voyo hocio odelonte y cuondo voyo

mejor hobito que puede
sober que voy hocer c
impoctor oquí, lo voy o r por lo siguiente, como los cuentos tiene
que ver demosiodo que iste en constoncios un juicio de omporo
donde los mismos octos
primero de mozo del oño

que ontes de ir o un juicio
por que nosotros los vomos

. Ponente: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez

viene o reclomor oquí en juicio o portir del
l2 que incluso lo ocompoño como pruebo

omporo promuevon oquí cuondo pierdon
sobreseer que le digon ol Juez Federol oye

es donde le sobreseen, odemós viene el
pruebo que ofrece lo outoridod estó

en lo odmisión lo que corresponde poro
hogodo en octuociones no podemos
o decir por que, por que en temo

dministrotivo, que es onólogo o lo cuestión
un principio universol en esto exislen dos
desde el punlo de visto del derecho

o lo conducto, o los ogrovon'les o en su

sonción poro quien comete lo folto, mós

donde le fue negodo el )oro, y voy o ser mós preciso o mejor dicho
e negodo lo suspensión provisionol, fuede expresiones técnicos

negodo suspensión en lo oudiencio constitucionol no
i que norro en lo demondo de omporodesohogó los pruebos, los

son los mismos de nuestro
Distrito dice hoy yo odviert
no hober oprobodo los

ndo se los sobreseen por que el Juez de
tu reclomoción de que fuiste cesodo por

menes de control y confionzo es uno
obligoción que tienes c elementó de seguridod ol pertenecer o lo
Secretorío de Movilidod, si debiste, mejor dicho dice el Juez el solo

llomodo como outoridod responsoble olse censuro, se debió de
director odscrito ol cenlro
que fue quien emitió el
Juzgodo de Distrito no

totol de evoluoción y control de confionzo
io número lol, dice debido o ello este

pronunciomiento de fon
gorontíos por lo tonlo se

estó en lo posibilidod de hocer un
sobre lo moterio de lo demondo de

, no obstonte ello cuondo viene y
ofrece sus pruebos, es mporo en mi opinión es suficiente poro
decretor el sobreseimien I juicio porque yo ogoto, porque si no

o cuol le pegon si no le pegon ol podervomos o porecer piñoto o
Judiciol Federol pues en estomos nosotros, si oquí yo hicieron
entonces no se von ol y porque no lo hocen ol revés yo quiero

olló lo cuorto solo me y confirmoron en pleno, no esto resuelto
el fondo, oquí esto mi d do de gorontíos, que tengo en conlro de
lo que tu como Juez to me tienes que oplicor conforme o lo
reformo de octubre del 201 I o lo Ley, o lo Constitución y o lo Ley

olló no resolvieron el fondo imogínense yode Amporo, por que? Por
o vo o decir tienes rozón fíjote olló no te

perdiste simplemente por que no se integro
documentol publico de Autoridod Federol

quisiero ver que Juez de
res{lvieron nodo por que
lo lifis oquí estó uno oprurrLr ilrrJ Lrvvr sJl\J rJr r\¡ L¡PrL

en fel Ejercicio de sus fu
otrS grove problemo q,

odmitido y odemós se ord
su desohogo, no esto
desdeñor pruebos, y les
soncionotorio del Derecho
del derecho penol, si exi
moneros de censuror u
Cispositivo que impone oc
coso los otenuontes el
preciso el ciudodono cuo octúo en contro de lo Ley con',ete delito,
en cuolquier octividod de vido, cuolquier occión en contro de lo Ley

ilícito lo outoridod el policío tenio el debereéjlícito penol o civil pero
tsh F -d 
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dio declorociones confide
folso o seo no veo en
derecho o ser indemnizo
pruebo conlundente de
defenso y por lo tonlo cu
improcedente, y estó el j
cuento entonces quiere
probotorio mos importonte
hobito como octuoción,
octuoción que esto
uno puntuolizoción, el jui
gorontístos que otoñen
violoción, en lo jurisdicci
reglos y formolidodes del
en ese beneficio no tiene
moterio del debote, pero
temo de volver o pro
que los octuociones es un
bojo ese principio me
cumplimientos leen lo
dicton lo sentencio y I
cuento ni se preocupon e
un error de nosotros lo
lenemos lo posibilidod
debomos pogor o olguien
confionzo, fíjense bien
intervención esto es poro
pleonosmo del ton. que e
me coyo bien el señor Fro
que premiomos o todos
si eslo como uno sonci
confionzo seo benefici
Moglstrodo Horocio león
el omporo fue por lo
en el juicio viene por un
febrero del 2012. lnt
origen es el exomen del c
omporo el yo esto se
Horocio León Hernóndez:
pugno colificoción pero t
por eso sobresee no
Armondo Gorcío Eslrodo:
que fue seporodo de su

Horoclo León
sión. lnterviene

tivo. lnterviene el

juego con los polobros
ve lo que norro en su d
Mogistrodo Horoclo león
lnterviene el Moglsirodo
el que yo te dije, es que o
dicho siempre, mientros
estondo en el límite de lo

lo
dt

on que el mintió, de donde socon que
es o lo delincuencio que el exomen es

esto el orgumento jurídico poro que tengo
sobre todo cuondo de origen tenemos lo
yo hobío ogotodo un medio ordinorio de

viene oquí su demondo es notoriomente
de omporo, si el juicio de omporo no
que, o lo mejor este es el documento
expediente, puede ser, oquí se tiene por

se que octuoción seo pero debe de ser
en el expediente, nomós déjenme hocer
de omporo se rige por reglos gorontisto,

tos de violoción, o conceptos de
ordinorio nos otoñe o nosotros vigilor los

iento, si olló no se los invocon no vo
Jvezde Distrito por que obordorlo eso no es

lo nuevo oportunidod que surgen en el
poro el cumplimiento del omporo, no es

o no estó ocotodo que por que enlonces
entender que cuondo lleguen los

ncio de omporo y sobre eso yo nomós
lo demós del expedienle ni lo tomon en
jeorlo o ver que tiene porqué de origen es

sentencio y lo segundo pero todovío
lvorlo, yo no estoy de ocuerdo en que
e no oprobó los exómenes de control y
un detolle con esto voy o cerror mi
i ton sencillo o ton complejo y volgo el
ñceS quiere decir como d'rjo, que ohoro si

, que oquí en este poís somos los únicos
llos que violenlon lo Ley, no es posible que
I no oprobor los exómenes de control y
con el pogo de solorios. lnterviene el

pero son dos cousos diferentes en
ón del exomen de control y confionzo y

verbol que dice tuvo lugor el dos de
Mogistrodo Armondo Gorcío Esirodo: el

trol y confionzo el cuondo vo al juicío de
de su encorgo. lnterviene el llogistrodo
eso dice el omporo lú vienes por nuevo
vío no se te instouro ningún procedimiento

o tu interés. lnterviene el Ít{ogistrodo
ve lo moterio del octo reclomodo por

por virtud del exomen. lnlerviene el
ocuerdo odministrotivo que ordeno

Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo:
slrodo Horocio León Hernóndez: no

Armondo Gorcío Eslrodo: es que el ollí
en lo fecho, ve lo fecho en el omporo y

do y son los mismos hechos. lnterviene el
espérome, hoy dos omporos.

Gorcío Eslrodo: yo vi el último, ese es
tiene que ver con los cuentos que yo le he
esbrocen pruebo por pruebo seguiremos
jo. lnterviene el Moglstrodo Hciocio León
[o,,,c[,tJ €do,. cltodo,mo, fue, llornrtrdo,,,@or,nq.
pÁcnte s¡z¡ !
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outoridod responsoble.
Eslrodo: por eso lo so
lnterviene el Mogistrodo
omporo no resuelve el fo
Estrodo: nombre no es
no quedon vivos los
Hernóndez: no es lo
cuonto ol citodo comun
encorgodo del termino
encostro obligodo o
comporeciero o juicio o
esto soncionondo es lo
lnterviene el Mogistrodo
litis, es un presupuesto eso

los presupuestos
vuelvos o demondor, el
de ellos. lnterviene el
de ocotor uno ejecut
Eslrodo: no se estó dejond
León Hernóndez: si

Mogistrodo Armondo
que no debes hocer es
mós, puedes decir lo mi
precepto, y no existe
controdicción de tesis de
problemo, lo que si es un
mismo con diferentes
Hernóndez: no estó cl
consideroron. lnterviene el
que no pero eso no es mot
Mogistrodo Horocio León H
ponderodo el temo,
Mogislrodo Armondo Gorc
lo mismo oquí que ohoro
verdod legol y otro es lo
y lo verdod histórico deljui

. Agotodo lo discusión en
C.,Secretorio Generol

Itondo:

GISTRADO ALBERTO BA
recurrldo, eslo e

lo ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO L

onólisis de lineomiento
respeclo del ortículo I l7
uno onologío del temo
consideroción es en lo que

MAGISTRADO ARMANDO
oporto de lo moyorío por

e el Mogistrodo Armondo Gorcío
y estoblece que no es el momento.

io león Hernóndez: bueno pero oquí el
. lnterviene el Mogislrodo Armondo Gorcío
, eso es uno mentiro no ogotodo el medio

lnterviene el Mogistrodo Horocio león
de hocer pronunciomiento olguno en
ol ser dicho outoridod directomente

tucionol de ollí que lo porte quejoso se
o lo citodo outoridod poro que

e que no quedoro inoudito oquí lo que
ión de hoberlo señolodo pero no entro.

Gorcío Eslrodo: no estó integrodo lo
significo, es un defecto de lo demondo es
cuondo no ocredite el demondonte los

en lo sentencio si como no cumpliste con
quedon o solvo tus derechos poro que
Federol estoró obligodo o entror ol estudio

Horocio León Hernóndezi oye y dejor
lnterviene el Moglstrodo Armon.lo Gorcío

ocotor. lnterviene el Mogistrodo Horocio
tú vos por el sobreseimienlo. lnterviene el
Eslrodo: tu en lo nuevo sentencio lo único

el octo reclomodo, es lo único, de ohí en
con otros polobros otros criterios, otro

tición de octo reclomodo, eso es uno
no de lo corte, y puedes decir lo mismo sin

emo es eso orgumentoción de decir lo
s. lnterviene el Mogislrodo Horocio león
reitero los considerociones que no se

do Armondo Gorcío Estrodo: cloro
de estudio nunco se onolizó. lnlerviene el
ndez: bueno tienes todo lo rozón no esto

I opostrofe no impide eslo. lnterviene el
Esirodq: no cloro, digo podemos seguir en

como dicen tombién uno coso es lo
histórico, esto vo hocer lo verdod legol

es otro. :

proyecto, fue sometido o votclión por el
Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,

OÓ¡¿fZ. Abstención por hober emilido lo
de lo dispueslo por el artículo 102

del Estodo.

N HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo, el
to ol estudio de lo oplicoción retrooctivo

Ley de Sistemo de Seguridod Público, hoy
los contiendos de corócter civil, y en eso
estoy de ocuerdo.

CÍn eSfRnDA. En contro del proyeclo, Me
el demondonte previo o comporecer el I

I 8 t dos : r Rni l¡ do csr g¡úte th s V b -§o I cn,pnor,r¡qvló g
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Júicio de Amporo Bii

Distrito en molerio Adminis
en los cuoles el octo recl
Secretorío de Violidod y
que no son ponderodos
pruebo pleno conforme
Enjuiciomiento Civil del
improcedencio de lo
de Gorontíos poro impugn
Administrolivo en los cuo
mismo resullodo;
que en el Juicio de Am
que si no es osí, signifique
poro venir o esto inston
frocción V de lo Ley de J

lo tonlo debió de
jurídico de esos preceptos
resultodo no es fovoroble
que odemós tombién resul
mencionodo Ley; octuoc
individuol poro determi
iroscendencio proboiorio

MAGISTRADO ADRIAN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del
informe de inmedioto el

solicitó ol C.
Herrero Borbo, dor c
o derivodo del
Alberto Mercodo
n, Jolisco y otro, P

Itondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

Lo
Hu!
Re«

Jor
zol

onte el Honoroble Juzgodo Primero de
10412012, osí como el diverso 8212012

es su cese o seporoción definitivo de lo
sporte del Estodo, documenlos públicos

lo sentencio de lo ponencio, que hocen
ortículo 329 frocción ll y 399 ombos del
Estodo, que demuestron lo nolorio

dodo que yo hobío ogolodo un Juicio
el mismo octo que es moterio de un Juicio

persígue un mismo fin y que tendríon el
que esto jurisdicción no estó sujeto o

hoyo obtenido el omporo y protección y
hosto ese momento surjo su legitimoción
odminislrotivo conforme ol orlículo 29
Administrotivo del Estodo de Jolisco y por
el juicio; pues lo interpretoción lógico-

estoblecen que oquel recurso o juicio, si el
se extingue lo cqusol de improcedencio y

oplicodo lo frocción lll del ortículo 29 de lo
judicioles que no fueron onolizodos en lo
en su respectivo orgumentoción lo
uno de ellos. Por eso mivoto en contro.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proye.cto

Presidenie: Se opruebo por moyorío de
nte Pleno 124412014 C.E.A. Poro que se

iento de su Ejecutorio de Amporo.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 23812013, promovido por
, en contro del Ayuntomiento de

: Mogistrodo lourentino López Villoseñor.

se monifestó discusión olguno respecto o
someticio de monero directo t: votoción
de Acuerdos Hcenclodo Hugo Herrero

PLENO ORDh.TARtO I 4/201 6
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MAGISTRADO ALBERTO BA OÓUEZ. Abslención por hober.emitido lo
resoluclón recurrido, esto de lo dispueslo por el ortículo 102
de lo Ley de Justicio del Estodo.

MAGISTRADO HORACIO L HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecio.

MAGISTRADO
porque exisle
qfirmo que es
Sislemo de Seguridod P

pógino 16 de lo
cumplió el debito proc
Procedimienlos Civiles del
Solo de Origen reolizó uno
crilerio justiflcodos, y !o

Morio Lourdes Mendozo
lngresos de lo Tesorerío

del Estodo de Jolisco, y por el olro en lo
pórrofo lV, ofirmo que no ocrediió (no

del numerol 286 del Código de
de Jolisco) y por ello revocor?, pero lo

de horos extros por estor según su
debió esloblecer improcedencio

en contro.

Administrotivo 641/2014, promovido por
nóndez, en contro de lo Directoro de
icipol de Guodolojoro, Jolisco, Ponenle:

ARMANDO A ESTRADA. En coniro del Proyeclo,
uno c clón en Io Senlencio dodo, por un lodo

demondo por el ordinol 57 de lo ley del

T conforme ol numerol 57 de Ley del Sistemo de Seguridod Público del
Estodo, debió sobreseer y
Solo de origen, por ello mi

obsolver, porque si no otorgo lo rozón o lo

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

uíN tulRnNDA CAMARENA. En contro det

MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

EZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto

En uso.de lo voz el Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el proyeclo del nte Pleno 99512015.

APEIAC!óN 77 115

[o Presidencio, soliciió ol C. Generol de Acuerdos licenclodo
Hugo Herrero Borbo, dor c del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Jui

Mogisirodo Lourenlino , resultondo:

el presente proyecto,
Ponencio, por lo cuol,

se monifestó discusión olguno respecto o
e someticlo de monero directo o votoción

el C. Secretorio Ge I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herero
resultondo:

GISTRADO ALBERTO OÓufZ. Abslención por hober emitido lo
recurrldo, esto de lo dispueslo por el ortículo 102

de lo ley de Juslicio del Eslodo.

MAGISTRADO HORACIO HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO G ESTRADA. A fovor del Proyecto
.Tcl.'Fa:i.:(-i-i)-16-i8-l(r70v -l(¡4S-l(r79. c-nrail:tadnvo(¿¿'tar-ial.org
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ünosrnADo ADRIÁN Jo
Proyecio

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

OÓmfZ. A fovor del Proyecto (ponente)

HERNÁNDEZ. En coniro det Proyecto, poro

Cín rSrnnDA. En contro del Proyeclo, poro

Óeez vlLLASEñOR. Abstención por hober
eslo elr lérminos de lo dlspuasio por e!
Adminlslrotivo del Estodo.

.1¡l.,rl-¿1.;(-1,i)i6,+E-1b70 v -16-18-1679 . c-nrail:tadmvo(rútaeial.org

pÁcrNl srzs
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lSDEFEBRERODE 2OIó

MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO Ópez vILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo
(ponenle).

En uso de lo voz el Presidente: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 7712016.de votos el proyecto del

ORIG : SEGUNDA SA

APETACTóN r334/2015

[o Presidenciq, sollcitó ol Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Henero Borbo, dqr c del origen y de Ios porles en el Juicio:

inistrotivo 20412015 Promovido por BrunoRecurso derivodo del Juici
Eduordo Hernóndez Lo en conlro del H. Ayuntomiento de
Guodolojoro, Jolisco. : Mogislrodo Alberto Borbo Gómez,
resultondo:

o En el presente proyecto se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votociónlo Ponencio, por lo c

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
confirmor.

poro confirmqr

MAGISTRADO LAU

emilido Io resolución rec
orlículo 102 de lo ley de

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ADO JUAN LUIS NzÁLEz MONTIEL. En contro de! Proyeclo,

s G¡rcír l4l7 . C.P. 4.1657 ' Guadala

ARMANDO G

D¡SCUSION DEt ASUNTO.
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En uso de lo voz el

[o Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Henero Borbo, dor

Presidente: Se turno poro Enqrose de
votos el expediente Pleno I
de origen.

15, o efecto de confirmor lo resolución

retorio Generol de Acuerdos Ucenciodo
del origen y de los porles en el Juiclo:

Recurso derivodo del Jui Administrotivo 39012015 Promovido por
Agove, S.A. de C.V., en contro del H.lndustriolizodoto lntegrol

Ayuntomiento de Zopopon o y otro. Ponenle: Mogislrodo Juon Luis

G onzílez Monliel, res u I to n

APETAC!óN 50 116

[o Presidencio, solicitó ol relorio Generol de Acuerdos Llcenciodo
Hugo Henero Borbo, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Jui inistrotivo 12812013 Promovido por Juon
José Norvóez Corrillo, ontro del Pleno del Ayuntomiento de
Zopoltiltic, Jolisco y otros.
Comoreno, resullondo:

Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo

En el presente proyecto, n monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue de monero directo o votcción por el
C. Secretorio Generol de
resullondo:

cuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

ADO ADRIÁN JO
(ponente).

OÓueZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDE7.. Afovor det Proyecfo.

Cín eSrnnDA. A fovor del Proyecto

MAG N MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

STRADO JUAN LUIS MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

GISTRADO LAURENTINO Óeez vtLLASEñoR. Abstención por
emitido lo resoluclón rec o, esio en lérminos de lo dlspuesio
oriículo I02 de lo ley de Adminlstroiivo del Estodo.

En uso de lo voz el Presidente: Se opruebo por §¡ron¡m¡dod
de votos el proyecto del nte Pleno 5012016.

F ¿r. : ( -1.1 ) .1 6-11{- 1 670 y -3 6-iÍ{- l (r79 . e-nrail :1atlmvo¡rltac' jal.org
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APEIAC!óN 1226 ',Us

Lo Presidencio, sollcltó ol C.
Hugo Herrero Borbq, dor c
Recurso derivodo del Jui
Mercedes Lucio Romón,
Licencios del Ayuntomient
Mogislrodo Horocio León

En el presente proyecto,
Ponencio, por lo cuol, fue
C. Secretorio Generol de
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS GO

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del exped

APETACTóN r28o 15

io, soliciló ol C.
Henero Borbo, dor c

urso derivodo del Juicio
oro Velózquez Quiño
blico, Prevención y R

Alberto Borbo

o En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

ERA SALA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 55012014 Promovido por
contro del Oficiol Moyor de Podrón y
Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco. Ponente:

resultondo:

monifestó discusión olguno respecto o lo
o de monero directo o votoción por el

Llcenclodo Hugo Herrero Borbo,

OÓUEZ. En conlro det Proyecto.

HERNÁNDEZ. A fovor det Proyectc.

Cín fSfnnDA. A fqvor del Proyecio.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fqvor del proyecto.

VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Movorío de
te Pleno 1226/2013.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

ministrotivo 505/2012. Promovido por José
en contro del Secretorio de Seguridod
toción Sociol del Eslodo y olrc. Ponenle:

resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos Ucenciodo Hugo Herrero

.'lcl."Frr.:(l.l).i(r"1ii-1(r70r,-l(¡-1li-1(r79'c-t'nail:tacltttvolrtttaejal-org
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MAGISTRADO ALBERTO BAR

reglomentoción que estobl e los modolidodes en el hororio previslos
en el reglomenlo propio policío estotol que regio lo octividod del
policío, con lo entrodo en
debe declororse en eso

o portir del 20 de ogosto del oño 2012
'ción lo improcedencio de lo presloción

sobre lo bose del ortículo 57

MAGISTRADO HORACIO
resolución en cuonio c
ogrovios vertidos en el r
los que fue condenodo,
diferenciodo porque no
nombromiento o lo

MAGISTRADO ARMANDO
porque es improcedenle
mondoto imperolivo de
Seguridod del Eslodo de

"...IoLo presenfe ley e

objeto esfoblecer los boses
en el esfodo y sus
coordinoción de esfo

especffcos, osí co mo poÍo
Huelgo lndlcor que

CÓufZ. A fovor del Proyecto (ponente)

HERNÁNDEZ. M¡ volo es dividido o fovor lo
lo inoperoncio y lo infundodo en los

por lo que ve o diversos prestociones y o
reloción o los horos extros mi voto es

onte el ocervo probolorio en reloción ol
hororio que le fue osignodo y o lo

Cín ESTRADA. En contro del Proyecto
reclomo de horos exlros conforme ol
ículos 1" y 57 de lo Ley del Slstemo de

o, que ordenon ol sigulenle tenor:
orden públ,ico e ínferés soci,ol y iiene por
regulor lo función de segurido d público
los lineomíenfos polrr: el desonollo y

de segurídod privada en el esfodo

los niyeles de incídencío delictivo y
gorontizondo o lo ciudodonío el goce

los elemenfos operofivos de los

regirán por el hororio que pclrc: iol efeclo
sus respecfívos reglomenfos y demós
gue en ningún coso se debo cubñr
excedenfe o lo remune¡acié;t gue se

de decisíones...".

corgo de los outoridodes compefenfes, osí
como los modolidodes de
de JolÍsco.

57 Los ínfegronfes de insliluciones de segurídod público deberán
bosor su ocfuoción en los de legolidod, objelividod, eficiencio,

o los derechos humonos reconocídosprofesíon alismo, honrodez y
por lo Consfffución federol lo porticulor del Esfodo, gue les permito

su compelencio, occíones enccmínodos oreolizor, denho del ámbilo
combolir lo impunidod,
fomenlor lo culturo de lo
de sus derechos y

[os servícios gue
insfffucíones de seguridod :o, esfofoles o municipales, c,;í como el
personol ministeriol y
hoyo sído esfoblecido
dísposiciones oplicobles,
conhoprestoción
percibo por el servicio

Lo actuación de los operotivos buscoró prevenir lo
de delifos e fendencios gue olferen el orden público y

esfo ley y las demós dísposiciones legoles.socíol, en los términos
Lo ontetior o del esfcblecimíenfo de melodologíos,

edimienfos y sisfemqs ocluo¿ión o lrovés de protocolos y
edimienfos de homogét-eos, con lo finolidod de llevor o

y explolc;ción de info¡moción criminol delo recopiloción,
uniforme polrcr inteligencio pol,iciol suscepffble de ser
con oportunidod y en el desonollo de foreos polhíocos

de opo;ro lo Tesis del Segun¡jo Tribunol
Colegiodo en Molerio Ad c:e esle Tercer Circultc, que esle
órgono colegiodo en lo pógino 1130 dellibro 8, de
lo Goceto del Semonorio J de lc Federoción, julio de :-0I4, tomo
ll, Décimo Époco, cuyo lexlo so¡.r los siguientes:

.'fel.,F¡r,:(-l.l) 16-lSl-167() \, l(r4f3-1679 . c-nrril:ladul,'ottr,tar'jal.trrg
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"ELEMENIOS OPERA

pústtct DEr. EsrADo DE
AL PAGO DETIEMPO
43, 44, 45 y 57 de lo Ley
de Jolisco- lo cuol
en lo entidod y sus
instituciones de seguridod
extraordinario, lodo vez
presfocíones de gue
máxime gue, de c
ortículo 123 de lo
lo reloción de los
con el Esfodo es de
leyes y reglomenfos por lo
oun supleloriomente,

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
o fovor de confirmor lo
preslociones que se d
del elemento, pero en
horos extros en virlud de
ombos incluso, hobíomos

MAGISTRADO JUAN LUIS

emitido lo resolución rec
orlículo 102 de lo ley de

MAGISTRADO LAURENTINO
mismos términos que el

En uso de lo voz el
votos el proyeclo del

APEIACTóN 24 1l ó

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juic
Víctor Robles de Albo, en
Ponente: Mogiskodo Al

MAGISTRADO HORACIO

\§----T':T:lliITiXnÍ,:',*:,fl Illl

I
I

DE I.AS 
'NSI'ruC'ONES 

DE S-EGUR'DAD
O Y SUS MUNICIPIOS. NO I'ENEM DERECHO

'. Én términos de los o¡tículos 28, 36,
de Segurídod Publico porrr el Esfodo

los boses poro regulor lo seguridod pública
, los elemenfos operofívos de los
no fienen derecho ol pogo de fiempo

en díchos precepfos se enlísfon los
de los cuoles no se encuentra ésfo,

con la irocción Xlll del aportodo I del
Político de los Esfodos Unídos Mexiconos,

de los in§tituciones de seguridod público
odministrotivo y se rge por sus propíos

no resulfo jurídicomenfe doble oplicor, ni
derecho loborol".

N MIRANDA CAMARENA. Mi vofo Dividido
del cese osí como el pogo de

perciblr y lo no lnstoloción por supueslo
de lo ol¡solución de horos del pogo de
mi onleriores proyectos y Ios crilerios que
:idido respecto o ese derecho.

NZÁLEZ MONTIEL. Abstenclón por hober
o, eslo en términos de lo dispueslo por el

Adminislrotivo del Eslodo.

PEZ VILLASEÑOR. Mi voto Divldido, en tos
Horoclo león Hernóndez

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 128012015.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del orlgen y de los porles e:¡ el Juicio:

Administrotivo 29712015, Pronrovido por
ntro de. lo Fiscolio Generol del Estodo;

Gómez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
someiido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herero

OÓUEZ. A fovor det Proyecto .ponente)

HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo, en tos

'Tc1.'Fa..;.:(i3.) I6-+§-1670 ¡, -j64li- I679 . e-ruailrladnrvo(¿¡,t¡cjal.org
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el presente proyecto,
Ponencio, por lo cuol,

el C. Secretorio
, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BAR
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MAGISTRADO ARMANDO
modiflcor lo senlenc¡o
demondo por eltemo de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

emitldo lo resoluclón

MA RADO ALBERTO

HORACIO

ín eSrRaoA. En conho del Proyeclo, poro
orlgen poro que seo lmprocedenle Io
s extros y no por lo corgo probotorio

iI.I MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ZALEZ MONTIEL. Abstención por hqber
eslo en térmlnos de lo dlspuesto por el

OÓuez. A fovor det Proyecio

HERNÁNDE7.. Afqvor del Proyeclo.

orlículo 102 de lo Ley de J Adminlsirolivo del Estqdo.

MAGISTRADO LAURENTINO
los mismos términos del

PEZ VILLASEÑOR. En coniro del Proyecto, en
Horoclo león Hernóndez y el

Mogislrodo Armondo

En uso de lo voz el Presldenle: Se turno poro Enqrose de
y declororvotos el expediente Pleno ó, o efecto de modíficor

improcedente en los térmi del ortículo 57.

ARTA SAIA

APELACIóN 1433 ',tl5

[o Presidenciq, solicitó ol Generol de Acuerdos Licenciqdo
Hugo Henero Borbo, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del J Administrotivo I 80/201 5 Promovido por

S.A. de C.V., en contro de lo Tesorerío
de Zopopon, Jolisco y otros; Ponente:

Bonco Nocionol de Mé,
Municipol del Ayuntomi
Mogislrodo Adrión Jooquín Comoreno, resultondo:

o En el presente o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuo sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Hugo Herreropor el C. Secretorio
resultondo:

GISTRADO ARMANDO ARCíA ESTRADA. Abslención por hober
lo resolución rec , eslo en lérminos de lo dispuesto por el

ortículo 102 de Io ley de io Administrotivo del Eslodo.

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto (ponenle)
AUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

MAGISTRADO JUAN LUIS zAfrz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURE EZ VILLASEÑOR. A fovor del Provecto

al. .'fcl,,'Far..(-3-i¡-3ó1li-1670 y -1648-lr¡79 . e¡r.rail:tadr.t.rt,o(¿rtaejal.t,rg
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En uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el proyecto del iente Pleno 143312015.

ORIG UINTA SA

APETACTóN 8rO/20r5

Lo Presidencio, solicitó ol C Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

del origen y de los portes en el Juicio:

Ricordo Gonzílez Trejo, en
de Guodolojoro, Jolisco.
Montiel, resultondo:

Administrotivo 39212012. Promovido por
tro del Director Jurídico del Ayunlomiento

Mogislrodo Juon luis González

En uso de lo voz el Presidenie lourenlino lópez Villoseñor:
oquí el temo es que se le visto de uno pruebo que el oferto y no fue

poniendo el procedimiento, sin emborgo.personol entiendo y estón
lnterviene el Moglstrodo io León Hernóndez: pero no hoblon de
notificoción hoblon de q se le dio visto y de que no se integro lo
pruebo. lnterviene el Presidente lourentino lópez Villoseñor:
o si es cierlo, por que le f
Horocio león Hernóndez:

oron constoncios. lnterviene el Mogislrodo
el número de ofilioción. lnterviene el

Mogisirodo Presidenle no López Villoseñor: si pero es, yo creo un
debito procesol el que ofr lo pruebo se le puso dor visto se consiente
lo pruebo, yo creo que e
Procedimiento Civiles del

términos del ortículo 337 del Código de
de Jolisco, se puede entender como

uno no objeción y tener probotorio poro lo que fuero. ln'¡erviene el
Mogislrodo Horocio León
resolver el temo por que

pero hoy todovío otro ¡nonero de
esto plonteodo es controdictorio, por

no poro que monifieste, y oporte dice yo
sociol entonces envíese otro vu'z el oficio

que monifieste cuondo de los constoncios
lo deficiencio estuvo en que ic Solo no
o originolmente que yo hobío un numero

se emito nuevomente pero con el
iones, poro que poner o lo visto y obojo

ir que yo obro y envié el oficio no tiene es totolmente
Mogislrodo Presldente lourenlino López

Villoseñor: poro qué. lnt
le don visto poro que se

el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
nifieste de lo respuesto del IMSS donde dice

nos folto el número de y en el mismo reenvió se do cuento de
que yo hoy número en I

tiene coso. lnterviene
ociones y se ordeno envior el oficio, no

Villoseñor: pero tú estós d
Mogistrod ¡ Presidenle lquren'-jno lópez

cuerdo en que se repongo procelimiento?.
io león i{ernóndez: si por eue :c pruebo,

uno porte dice que el
obro e/ número de segt
no tiede coso señolor olI Iv rrvr/'v

que ddjunto se despren
odv¡rlió cuondo envío el
. l- -----a- ^^-t-..simg'emente serio poro

I
nurvlero que yo obro en
-l^L'1. Ar rA rr- ahra ,

trodictorio. lnterviene

lnterviene el Mogistrodo
por uno omisión de lo S

constobo. lnterviene el
no se envlS el número de ofilio,'ión que si

Mogistrodc Presidenle lourenfiro lópez

PLENO ORDI¡.rARrO 1 4/201 6
ISDEFEERERODE 20I6
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,te l,f,lnrinistraLivo

hubo un operc¡b¡miento,
llomodos o m¡so. lntervie
pero s¡ hoy uno viol
Lourentino lópez
Mogistrodo Horocio León
debió de hober enviodo
ofilioción, por que si consl
revisodos los consfoncios
se desprende el numero de
Lourentino lópez Villose
tic como dicen los niños,
correcto desohogo de sus

ocuerdo si es un problemo
lnterviene el Mogislrodo
reposiciones que no se
Presidente Lourentino
dice lo pógino 5. lntervi
tengo otro plonteomien
probotorio desde luego qu
el otro temo es que esto
probolorio con los dilige
uniloterol de lo outoridod y
queremos es llegor o lo
necesorio eso pruebo, I
mejor proveer y esos sólo
momento de lo revisión de
poder follor se dicto el out
en lo odmisión de lo dem
que no esló en estodo de
oquí en este coso poro mi,
decretor diligencio del m
poder resolver el fondo si

Horocio León y como
que o él se le correo irosl
que quedoro osí deso
podemos ordenor
cofiforme de como quedo

hosto de impugnor c
diferencio, diligencio
:esol, poro mi, si es

i/nprocedente, si es dilige
imidod de follo en fo

'debe ordenor nodo sim
recobor lo informoción,
violoción de procedimienlo

o Agotodo lo discusión en
C. Secrelorio Generol
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

,al

ntonces los vistos volen, son como los
Mogislrodo Horocio león Hernóndez: no

ohí. lnterviene el Mogistrodo Presidente
en donde estó lo violoción. lnterviene el

por que como el lo solicito, lo Solo
pleto el oficio con nombre y numero de

no leísle ol finol que dice no obstonfe
uentron dos incopocidodes de los gue

filioción. lnierviene el Mogistrodo Presidenie
o,yo sé que hoy un error lo que me hoce
no es obligoción del octor velor por el

bos? Por que si no se le dio visto, estoy de
si se le dio visto cuol es el problemo.
león Hernóndez: pues el motivo de lo

visto ¿ o si?. lnterviene el Mogistrodo
ñor: no, si se le dio visto cloromente lo

Mogislrcdo Armondo Gorcío Estrodo: yo
i me lo permíten, el temo del debito

rígido respecto ol oferente de lo pruebo,
lo gron diferencio que tiene el debito

de mejor proveer es uno potestod
oquí donde tenemos que resoltor si lo que
od poro poder resolver el juicio y es

que decretorlo como diligencio en
decreton en Sentencio o mejor dicho ol
octuociones si surge eso necesidod poro

do el desohogo de lo pruebo, no
no en lo contesloción de demondo, por
ncio, por que oquí se que osí lo hocen,

eso es lo siluoción reol del problemo serío
proveer y de oficio recobor lo pruebo poro
mos en lo hipótesis que dice el Mogistrodo
el Mogistrodo Lourentino que es un temo
conoció lo pruebo y no dijo nodo permitió
entonces osí tol cuol debe follorse pero no

do el tuvo lo posibilidod de no estor
hogoCo, como quedo ofrecido incluso
lomoción, entonces vomos precisondo
jor proveer o es uno situoción de débito

o procesci yo se omoló y lo demondo es
de mejor proveer, poro poder estor en lo

o es diligencio de mejor proveer y no se
ente en el outo ohorito dictorlo y ordenor
decídonse cuol de los dos por que no veo

I proyecto, fue sometido o votoción por el
Acuerdos Llcenciodo Hugo Herrero Bqrbo,

OÓUEZ. En contro del Proyeci.r.

HERNÁNDEZ. En contro del Proyecto.

iE§TR*DA; Eff cürlfrU,0eFpm}l€Et5,r,taej a1 olg
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MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN ION
hober emitido Io resoluc
por el orlículo 102 de Io Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO
poro el efeclo de c
oporlunomente se le dio
pruebo se entienden c
Código Civiles de Jolisco
debe de enlror olfondo c

En uso de lo voz el Mog
expediente Pleno 810/2015
ogrovios. En uso de lo
solicito que mi proyecto
proyecto.

APETAC!óN 1204/20r5

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju
Arturo Serno Gómez y
Ayuntomiento de Zopo
Borbo G6mez, resulto ndo:

DEL

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MA ISTRADO ALBERTO BAR

ISTRADO HORACIO LE

re
lo

cor lo sentencio por lo
de los elementos

oridod de hober ejerc
ismo en que se determi

éfecto que se imprime o
ordenor el registro de los
que olude el octor en su

efectos por lo folto de fu
emito uno nuevo es
nulidod decretodo, poro I

que efectivomente no es

-ffund-omentoción de I

''b¿iffi 'ééfénte, ll""t 3llÜ' li{iil

ESTRADA. En conlro del Proyeclo

N MIRANDA CAMARENA. Abstención por
urrido. esto en términos de lo dispuesto

Justicio Adminisirotivo del Eslodo.

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto,
que ol no desohogor Io visto que

de los documenlos ofrecidos como
en los iérminos del orlículo 337 del

qdos supleloriomenle y por lo tonto se
que exisie, ese es el sentido de mivolo.

Presidente: Se turno poro Enqrose el
efecto de entror ol fondo de estudio o los
Mogislrado Juon Luis González Monliel:
incluido como voto porticulor en el

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 66512013. Promovido por
en contro del Director Jurídico del

, Jolisco. Ponenle: Mogisirocio Alberto

se monifestó discusión olguno iespecto o
e sometido de monero directo .r votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hu.'o Herrero

CÓmfz. A fovor del Proyecto (¡;onente).

HERNÁNDEZ. Mi voto dividido, .o fovor de
ve o lo procedencio de lo exclusión de

,stoblecidos en lo discusión del deber de lo
su derecho de crédito desde el momento
y se poctó un convenio, en contro del
o nulidod liso y llono hosto el punto de
lúos y lo operturo de cuentos, oor que lo

rovio, es que uno nulidod liso y ;lono poro
entoción de lo competencio p':ro que se

nte erróneo y controrio ol e:píritu de lo
ogrovio s.e debe otender en el rentido de
que emito y subsone el vicio le lo folto

roetencicr sino ooro oue oL'-.n resulte
3 ci¡ü¿*r;'üti"'Á dd"iü 3& rbo 
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justicioble en el sentido
prescindiendo de uno o
que confundió el ortículo
que cuondo los solicit
cuondo, lo que ordeno es
tengo odeudos, eso lo d
couso sobre lo procede
y método el proyecto d
poro liberor el temo de I

odeudo fiscol no se puede
luego olender el temo del

MAGISTRADO ARMANDO G
senlido que el Mogislrodo H

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober emiiido lo
por el orlículo 102 de Io Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el M
votos el proyecto del e

APETAC|óN 132712015

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Antonio Rodríguez Díoz, en
odscrito o lo Subdirecc
Ayuntomiento de Puerlo V
G onzález Monliel, res u I t

. En el presente proyecto,
Ponencio, por lo cuol

el C. Secretorio Ge
resultondo:

GISTRADO ALBERTO

AGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO
hober emilido
por el ortículo

ADRIÁN JO
lo resoluc

102 de lo

,i

se revise, los requisitos de los ovolúos
erróneo que hizo lo outoridod, yo

frocción ll de lo Ley de Cotostro, implico
ngon odeudos fiscoles con lo outoridod,
e los peritos como responsobles solidorios

el octor y resuelvo prescindiendo de eso
no de lo inscripción y por rozón de orden

'esolver primero el temo de lo prescripción
posibilidod que lo outoridod que por un

nuncior respeclo de lo solicitud emitido y
io en lo medulqr.

ESTRADA. Mi voto Dividido en el mismo
León Hernóndez.

N MIRANDA CAMARENA. Abstención por
unido, esto en términos de lo dispueslo

Juslicio Adminlstrolivo del Eslodo.

LEZ MOI.ITIEL. A fovor del Proyecto.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Msyoúq de
Pleno 120412015.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juiclo:

Administrotivo 7512013. Promovido por
tro del lnspector Jonothon Nojor Muñoz
de Medio Ambiente y Ecologío del
o, Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Juon luis

o se moniÍestó discusión olguno respecto o
someliclo de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hu¡o Herrero

CÓuez. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDE7.. Afovor de! Proyecto.

ESTRADA. A fovor del Proyeclo

N MIRANDA CAMARENA. Abstención por
urrido, esto en lérminos de l+ dispuesto

Juslicio Adminislrotivo del Eslodo.

'Tcl iFax.:(l3) 364fi-I(r70 y 36-lli-Il¡7Ll . c-nraiI:tadtnro(¿¡ tlL'.1al.org
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(ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

APETAC¡óN r4o4 nrs

Lo Presidenciq, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Guerro Mortínez, en contro
Puerto Vollorlo, Jolisco.
resultondo:

o En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
(ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO
hober emilido
por el qrlículo

ADRIÁN JOA
lo resoluc

I02 de lo Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS G
confirmor pero en contro

MA ADO LAURENTINO

En
VO el proyecto del

de lo voz el

Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Bqrbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Doniel Rodríguez Novo, en
otro. Ponente: Mogislrodo

ArcZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor de! Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Uqonimidod
iente Pleno 1327/2015

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:
inistrotivo 6312015. Promovido por Félix

Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de
: Mogislrodo Horocio León Hernóndez,

se monifestó discusión olguno respeclo o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenclodo Hugo Herrero

OÓ¡¡rz. En contro del Proyecfo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto

ín rSrRnoA. A fovor del Proyecto

íN trnlnnNDA CAMARENA. Abstención por
urrido, eslo en términos de lo dlspueslo

Jusliciq Adminisirolivo del Eslodo.

ZAfeZ MONTIEL. Mi volo dividido, o fovor de
fundomenloción y motivoción.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proy-.clo.

Presidenle: Se opruebo por [ ,ovorío de
te Pleno 140412015.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 57812015. Promovido por
ntro de lo Fiscolío Generol del Estodo y

lópez Villoseñor, resultondo:

.-l'c1.,'l-ar. (-j-i)-lh-lE-l(r70 y 364li-1(¡7t) . c-nrail:ladnrvo(r¿,tat-.ial.org
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srÑ o¡scusróN DEt AsuNTo.

lo Ponencio, por lo cuol,
se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo o votoción

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

de Acuerdos licenclodo Hqflo Herrero

OÓmfZ. En conlro del Proyeclo.

HERNÁNDEI. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN ION

ESTRADA. A fovor del Proyecto

ÍN ¡¡lRnNDA CAMARENA. Abslención por
hober emiiido lo resoluc urrido, esto en términos de lo dispuesto
por el ortículo 102 de lo ley Justicio Adminlstrolivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS MONTIEL. A fovor del Proyecto.

VILLASEÑOR. A fovor del ProyecioMAGISTRADO LAURENTINO
(ponenle).

óetz

En uso de lo voz el Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el proyecto del te Pleno 5712016.

ARTA SAIA

APELAC!óN l23o rl5

Lo Presidencio, soliciió ol retorio Generol de Acuerdos ,Llcenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Grupo Jolisco Constructor,

del origen y de los portes en el Juicio:
Administrotivo 457 12014, promovido por

A de C.V., en coniro del Director Generol
de lo de lo Secretorío de ln tructuro u Obro Público del Gobierno del

, Ponente: Borbq G6mez, resultondo:

En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

CÓ¡¡rz. A fovor del Proyeclo (ponenle).

HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo

. 1..l.rl;31.;(3-i ) ih+S- 167() v 36-lli- I (r79 . c-nrail:tachnvo(¿¿'tac'ial.org
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MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO LAURENTINO Ez vlLLASrÑOn. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el o Presidenie: Se opruebo por Movorío de
votos el proyecto del Pleno 123012015.

N: UINTA

rpemcróN tzgs rts

Lo Presidenclo, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juiclo:

Recurso derivodo del Juic Administrotivo 23912015 promovido por lo
Moriscol, en contro del Ayuntomiento
Tloquepoque, Jolisco, Ponenle: Mogisirodo

C. Olgo Lidio Viromon
Constitucionol de Son P

Juon luis Gonzólez Monliel, ondo:

o En el presente proyecto se monifesló discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cu e sometido de monero directo o voloción
por el C. Secrelorio
Borbo, resultondo:

'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

emiildo lo resolución
ortículo 102 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO ALBERTO BA

STRADO HORACIO

GISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO

ARCíA ESTRADA. Abslención por hober
esto en iérminos de lo dispueslo por el
Administrotlvo del Eslodo.

ruítt tr¡lRnNDA CAMARENA. En contro del

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

OÓufz. En conlro del proyecic.

HERNÁNDEL. Afovor del Proyecto.

Cín rSfRnDA. A fovor del Proyecto.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidenle: Se opruebo por f',iovorío de

l..I'cl.iFa.r.:(-i-i)-l64li-i67(lv-ló48-167t.).c-rnajl:t¿rdmvo{'i4rtatjal.org

pÁcrN¡. zt¡z¡
PLENO ORDINARIO I 4I2OI 6

ISDEFEBRERODE 20Ió

GISTRADO ADRIÁN JO. íN mtRnNDA CAMARENA. Abslenclón por
emitido Iq recunido, esto en lérminos de lo dispuesto

el ortículo 102 de lo Justicio Administroiivo del Esiodo.

ONzÁLEz MONTIEL. A fovor de! Proyeclo

En uso de lo voz el
votos el proyecto del ex te Pleno 128512015.
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En uso de lo voz el Presidenle: uno vez terminodo el estudio y

votoción del totol de los tos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con
osunto que trotor?

orden del dío, Mogistrodos tienen olgÚn

6.1 En uso de lo voz el Presidenle: quiero someter o su

consideroción y oproboci del temo de los Copiodoros, se les hizo

llegor previomente el men ovolodo por lo Comisión de
Adquisiciones de este Tl , poro llevor o cobo lo controtoción del
proveedor poro lo renlo suol de los equipos de copiodoros, dondo
por terminodo el controt con el proveedor onterior, de echo me
outorizon controtor lo bíomos decidido, sin pogor depósito, me
dijeron que si es posible c
o su consideroción.

tor sin pogor depósito, entonces lo pongo

MAGISTRADO ADRIÁN IO
propuesto.

UÍN MIRANDA CAMARENA: A fuvoT dE IO

MAGISTRADO JUAN LUIS 7.AlE7. MONTIEL: A fovor de lo pro¡.ruesto.

MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR: A fovor de mi propuesto.

o Sometido o el dictomen de odquisiciones, quedó
oprobodo por unoni de votos de los Mogistrodos integrontes
del Pleno, con lo ncio Justificodo del Mogistrodo Armondo
Gorcío Estrodo; el
Reglomento lnterior

con fundomento en el ortículo 15 del
Tribunol de lo Administrotivo. Gírese oficio

,o lo Dirección de inistroción comunicóndole lo onterior poro

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
MAGISTRADO ARMANDO

usociones con Couso,

OÓuez: A fovor de lo Propuesto
HERNÁNDEI: Afovor de lo propuesto.
Cin rSfnnDA: Ausencio Justificodo.

lo odquisición de

uso de lo voz el strodo Albeilo Borbo Gómez: quiero someter
consideroción de los tegronies de Pleno, el proyecto de los

von hocer unos modificociones que no son

tt

fondo, sino de ión únicomente y que se . someto o

consideroción poro lo si te Sesión, que es el próximo mortes, mos sin

emborgo, solicito que se i

Actos que se dio cuento
ol Tribunol Colegiodo y que obre en los

e se le vcrn hocer los modificoclones poro
poder informor que el o mortes vomos o resolver lo recusociones

al. . lel.'Far.:(l-lr-l(r]li-1670 t,-16"18-l(r7i) ' e-nrail:tafl¡11,o1¿t'tasjal.or.g
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'con couso poro dor c
Colegiodo nos requiere q

o Los Mogistrodos inl
punto señolodo con
Mogislrodo Armondo

En uso de lo voz el
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secr
Herrerq Borbo: es el punt
fueron presenlodos en lo
POR TRAIAR.

En uso de lo voz el
trotor, siendo los 1ó:00
del oño 2016 dos mil
Sesión Ordinorio, convoco
Ordinorio o celebrorse el

ontes del

ento o los Ejecutorios de Amporo, por si el
en octos.

del Pleno quedoron enterodos del
delteloción, con lo ousencio juslificodo

rrcío Esirodo.

-7-

Presldenle: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
mero 7 siete reloiivo o los osuntos que

retor'¡o Generol. SIN QUE EXISTAN ASUNIOS

-8-

Presidente: No existiendo mós osuntos que
horos del dío l8 dieclocho de Febrero

se dio por concluido lo Décimo Cuorto
Presidencio o lo Décimo Quinlo Sesión
es 23 veintitrés de Febrero o los ll:00

lSecretorio I de Acuerdos, que

.1i'l.i l'ax.:(.1.1 ).lh-+S-1670 1'-36-18-1679 " c-mail:tarln.rvo(¿rrtae.i¿tl.org

pÁcxn z¡¡z¡
PLENO ORDINARIO 1 4 /201 6

ISDEFEBRERODE 201ó

.Tt:sús Garcia 2117 . C.P..+-+657 ' CiLraclalir.jara

Acto poro ncio los Mogistrodosonce horos, firmond


